
 
PROYECTO DE LEY PARA ESTABLECER UNA REGULACIÓN MUNICIPAL 

PARA EL RODEO Y DEPORTES CON ANIMALES 
 

I. Fundamentos 
 
 Historia legislativa  
 

En nuestro país, las leyes que regulan  la protección de los animales son Chile son 
fundamentalmente la Ley N°20.380 sobre protección animal y la Ley N° 21.020 sobre tenencia 
responsable de mascotas y animales de compañía. Dicha normativa da cuenta de que, como 
sociedad, ciertamente hemos avanzado ciertamente en la protección de los animales, 
comenzando por la fauna urbana y fauna silvestre, siendo los grandes relegados, aquellos 
animales que viven en el campo y son utilizados para fines de entretención, como lo son 
justamente el rodeo y otras actividades como las carreras de galgos y las carreras a la chilena. 
 

En los últimos años se han presentado diversas iniciativas desde la sociedad civil para 
lograr avanzar en la erradicación de la práctica del rodeo en todo el territorio nacional. Sin 
embargo, los resultados no han sido satisfactorios en el Congreso, principalmente por la 
diversidad territorial.  

Así, podemos ver que, en ciertas zonas del país, la práctica del rodeo y otras actividades 
de diversión en que se utilizan animales, están más arraigadas, y en otros, simplemente no son 
parte de las tradiciones. En base a lo anterior, resulta atendible que, sean los propios territorios, 
representados en su división administrativa comunal, quienes decidan las condiciones y formas 
en que se podría desarrollar la actividad del rodeo.  

 Situación actual y necesidad de urgencia de la norma  
 

Actualmente, consta que la problemática del rodeo ha movilizado a un importante sector 
de la ciudadanía mediante la crítica pública y protestas en las calles y los medios, llevando a que 
miles de activistas del movimiento animalista salgan a pronunciarse en contra de la actividad del 
rodeo.  

Así, la encuesta Adimark del año 2016 reveló que solo un 14% de la población siente 
simpatía por el rodeo. Además, dicha encuesta diferenció entre tres generaciones distintas: 52 o 
más años (22%), 36 a 51 años (15%) y 15 a 35 años (7%), lo cual demuestra que las nuevas 
generaciones valoran cada vez menos esta práctica. De igual manera, según la encuesta Cadem 
del año 2017, que midió la identificación de la población con tradiciones, símbolos nacionales y 
personajes públicos del país, un 61% de la población no se siente identificada con el rodeo.  

En la aplicación change.org han firmado más de 182.000 personas, sin embargo, en la 
práctica se puede constatar que en algunos territorios, el rodeo sigue siendo parte de las prácticas 
habituales, y es muy difícil su erradicación. 
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 Las mismas organizaciones sociales han dedicado tiempo a investigar el trato real que se 
entrega a los animales que participan en esta actividad, y la experiencia no ha sido positiva.  

Se trata, por tanto, de legislar en forma honesta, y de acuerdo a los reales intereses de la 
comunidad en cada territorio. De esta forma, entregar mayores atribuciones a los gobiernos 
locales, puede ser una herramienta directa para avanzar en una erradicación de practicas que no 
compartimos.  
 

La urgencia de la norma radica en dar una respuesta real a las solicitudes de la ciudadanía 
que insiste inequívocamente hacia un mejor trato a todos los animales, y con ello, dar una señal 
de reconocimiento de la diversidad de costumbres e intereses.  

  
A mayor abundamiento, debemos tener en cuenta la sentencia de la I.  Corte de 

Apelaciones de Valparaíso de fecha 02 de abril de 2015, recaída en autos de protección, Rol 498-
2015 caratulada “Sociedad Protectora de Cocheros de Viña del Mar y otros con Ilustre 
Municipalidad de Viña del Mar”, en su considerando séptimo indica: 

 
Séptimo 
Que en relación a lo expuesto y junto al deber de proteger y organizar adecuadamente el 
transporte de los coches victoria, la recurrida ha debido estar atenta a lo que al efecto 
señala la Ley 20.380 sobre Protección de los Animales, normas que se encargan de velar 
por la protección de los animales, concordando en esto con que ellos son sujetos de 
cuidado y no sólo unos objetos al tenor de las disposiciones que al efecto se 
encuentran en nuestro Código Civil (el destacado es nuestro).  

 
 
Fiscalización, dinero gastado y animales lesionados y muertos  
 

Actualmente en Chile, el rodeo se considera como un deporte, y ello lleva a que se le 
otorguen cuantiosos recursos. Entre los años 2016 a 2018, en la región Metropolitana el monto 
gastado fue $525.582.047, en la región de O’higgins $560.465.916, en la región de Aysén 
$614.707.882 a diferencia de la región de Tarapacá en donde el monto gastado fue $0 o en la 
región de Antofagasta donde el monto fue $1.300.000.   

La realidad de las cifras nos hace ver que el interés en realizar la actividad del rodeo varía 
según la zona del país, por esto es que la idea de legislar otorgando facultades a los gobiernos 
locales es del todo factible y consecuente con sus intereses. A saber, existen municipios que han 
manifestado su intención de no privilegiar la práctica de estas actividades en sus comunas, o bien 
someterlas a una mayor regulación con miras a evitar situaciones de maltrato extrema, sin 
embargo la ley no les otorga facultades suficientes para poder materializar esa intención 
ciudadana.  
 

Con miras a un país en que la democracia participativa comenzará a reinar, de la mano 
de las ideas de una nueva constitución parece importante abrir las puertas a escuchar en los 
territorios y de manera seria la voluntad de esas 182.000 personas que desean la prohibición del 
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rodeo mediante plebiscitos comunales que se podría traducir en distintas formas y niveles de 
reducción o limitación de la forma de realización del rodeo a lo largo de todo el país.  
 

II. Idea matriz 
 

La idea matriz de la presente iniciativa consiste en la modificación de la ley 20.380 con el fin 
de que las condiciones en que se lleve a cabo sean sometidas a una Ordenanza Municipal.  
 
 

PROYECTO DE LEY 
 

Artículo 1° 
Agréguese un inciso segundo al artículo 16 de la ley 20.380 de Protección animal del 

siguiente tenor: 
 
“Una ordenanza municipal dispondrá la forma en que dichos eventos se llevarán a cabo 

dentro de la comuna”. 
 

Artículo 2°: 
 

“Artículo transitorio: La referida ordenanza deberá dictarse en un plazo máximo de 6 
meses en municipios ubicados en comunas urbanas, y 12 meses en comunas rurales, desde la 
publicación de esta ley.”  
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